
Año XLVL Viernes 25 de Abril de 1879. Núm. 98.

PUNTOS DE SUSCRIOÍON

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l s t in , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerae 
remitiendo aa importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of t - 
o ia l , D. BalJomero Mediana y Kuiz.

PRECIO DE SÜSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias iumediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLÉTIN OFICIAL
DE 11 PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del ■ 'O- 
bierno son obligatorias para cada capital i.e pro
vincia desde que sepublican oficialmente ea ella, 
y desdo cuatro lias después para los domas pue
blos de la misma provincia. (Secrsío de de 
íVosieinire d-. 1831.)

Inmodiaíamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
iíoLETiN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del -número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá vori- 
ficarse al final le cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SBCGIOK GÜARTA.

SECG1ON QUINTA.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

UiMlNlSTIlACION ECONÓMICA hE LA PROVINCIA RE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero 74, correspondiente al 97 de Marzo último, 
página 461, se halla inserta una circular de esta 
oficina relativa á la recaudación y apremio por 
cédulas personales, y al recordar á los Sres. Al
caldes su cumplimiento más exacto, les preven
go se sirvan darme cuenta del estado en que se 
hallen los procedimientos ejecutivos contra los 
morosos en la obtención de la cédula.

Como las referidas Autoridades por medio del 
apremio pueden obligar á los llamados á obte
nerla ó pe^lbj* la cédula, y sólo su apatía y 
falta de celo puede ser causa de entorpecimien
to y retraso en los ingresos, sin consideración 
de ningún género procederé por la via ejecuti
va contra los Ayuntamientos que hasta fin del 
presente mes no realicen en esta Caja el impor
te total de sus cédulas personales.

Zaragoza 29 de Abril de 1879.—El Jefe econó
mico, Joaquín Ozores.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE MEQUINM.

Re l a c ió n  de las compras de artículos de inmediato consumo 
Deri^eadas en el mes de Abril del presente año._______

o 
s PONTOS. NOMBRE DEL VENDEDOR. CANTIDAD.

PRECIO.

Pesetas.

ACEITE. Litros.

18 Mequinenza. José Rodos.............. 100 1‘11

Mequinenza 20 de. Abril de 1879.—El Administrador, 
Angel Matores.

SECCION BSXTA.
La Junta municipal de amillaramientos de 

este pueblo hace presente á los terratenientes 
del mismo, que no habiéndose presentado hasta 
la fecha la mayoría de los mismos á recoger ¡as 
cédulas de inscripción de fincas, lo verifiquen, 
llenen y devuelvan á esta Junta hasta el 30 del 
actual, bajo apercibimiento de incurrir en la 
responsabilidad marcada por la Instrucción.

Bisimbre 18 de Abril de 1879.—El Alcalde,
Federico Muñoz.
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DISTRITO MILITAR DE ARAjON^ PRESUPUESTO DE 1878-79.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

V VX.^AZV VWV*A/VW>ZVWW w ^>zvxrvwx^

MES DE ABRIL DE 1879.

No t a  de tas compras de artículos de inmediato consumo ver ideadas en la segunda decena 
del citado mes.

Día.
Quintales métricos Kilogramos. Fanecas Cllos.

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

NOMBRE. 'c l a s e . PU. Cs.

De trigo y cebada bue-Paj a. 
Idem 
Idem 
Idem

- na, limpia y sin hume-- 2‘13
/ dad........................................ j

13
17
19
20

85 
155 
186
195

20
30
85
90

»

»

»

» 
»

Zaragoza 21 de Abril de 1879.—V.° 
El Administrador, Ventura Pescador.

B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco.—

SECCIOM SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar agota.—Pilar.
D. Juan Linés, Juez Comisario en los autos de 

quiebra de D. Pedro Esporrin, que penden en 
el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que por providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de dicho distrito se ha se
ñalado para la junta de reconocimiento y exa
men de créditos en la referida quiebra el dia 
30 de los corrientes á la una de su tarde y 
en su Sala audiencia. Lo que se anuncia al pú
blico é interesados por medio del presente para 
su inteligencia y gobierno.

Dado ¿n Zaragoza á 18 de Abril de 1879.— 
Juan Linés —D. S. O., Francisco Lucia.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera ins

tancia del distrito de S. Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Dionisia Lasheras y Monteagudo, hija 
de Roque y Bernardina, de 44 años de edad, na
tural de Tarazona, y vecina de esta ciudad en 
el año 1876, para que en término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á oir una notifica
ción en causa contra la misma sobre hurto, aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares, y á los de- 
pen tientes de la policía judicial, procúrenla 
captura de la expresada Lasheras, y caso de ob
tenerla se la conduzca con las debidas seguri

dades á las cárceles de esta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 19 de Abril de 1879.—An
tonio María Camps.—1). S. O., Liborio Lorbés.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del cuartel de S. Pablo de esta capital:
En virtud de la presente se cita á Petra Oliver, 

natural y vecina de Sangüesa, soltera, de 15 
años de edad, y cuyas señas personales son: es
tatura un metro 55 centímetros, pelo castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, nariz y boca regalar, 
para que dentro del término de 12 dias se pre
sente en la Sala audiencia de este Juzgado ó en 
las cárceles públicas de esta capital de rejas á 
dentro., en méritos de la causa criminal que con
tra la misma me hallo instruyendo sobre hurto; 
pues de no hacerlo así, se sustanciará el proce
dimiento en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo en nombre de S. M. exhorto 
y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jue
ces, Autoridades y funcionarios de policía judi
cial del tránsito en que pueda encontrarse dicha 
Petra Oliver, procedan á su busca, y de ser ha
bida la pongan con las seguridades debidas á 
mi disposición.

Dado en Zaragoza á 18 de Abril cíe 1879.—An
tonio María Camps.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

D. Antonio María Camps, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Juana Josefa Murua y Urcelay, natural 
de Aramayona, vecina que fué de esta ciudad, 
casada, dedicada á las faenas propias de su
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sexo, hija de Luis y de Juana, para que en el s 
término de nueve dias, contados desde la inser
ción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este mí Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 6^, á oir una notificación en méri
tos de las diligencias de ejecución de sentencia, 
procedente de la causa seguida contra la misma 
y otra sobre robo, pues de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Asimismo ruego y encargo á todas las Auto
ridades asi civiles cuino militares, y á los Agen
tes de policía judicial, procuren la busca y cap
tura de la expresada Murua, y siendo habida la 
pongan con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado, á fin de que sufra en 
estas cárceles 25 días de detención, en sustitu
ción y apremio de las 125 pesetas de multa á que 
fué condenada.

Dado en Zaragoza á21 de Abril de 1879.—An
tonio María Camps.—Por mandado do S. S., 
Justo Emperador.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ius- 
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad: ¡
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Ramón Rodrigo y Camin, natural de 
Obou, vecino de esta ciudad, y cuyo domicilio 
se ignora, casado, jornalero del campo, y de 62 
años de edad, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este mi Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62, para am
pliarle la indagatoria que tiene prestada en 
causa contra el mismo sobre robo; apercibido de 
que si no lo hiciere se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 21 de Abril de 1879.— i 
Antonio María Camps.—Por mandado de S. S., ¡ 
Justo Emperador. .

< 
Cédula de citación.

De orden del Sr. Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo y por causa contra Li- 
borio Bazan y Jorge Laorga, sobre lesiones mu
tuas, se cita al testigo Pedro Sauz, vecino de 
esta ciudad, para que se presente en este Juz
gado en el término de ocho dias, bajo las penas 
de la ley.

Zaragoza 16 de Abril de 1879.—El Escribano, 
Camilo Torres.

BelcMte.
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de pri

mera instancia de la villa y partido de Bel- 
chite:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Lázaro García (a) Caldero, natural de Azua- 
ra, soltero, de 19 años de edad, pelo castaño, 
nariz regular, ojos garzos, barba clara, estatura 
un metro 540 milímetros; viste calzón corto al

uso del país, faja morada, chaleco de pana ne
gro, chaqueta ó elástico blanco, pañuelo á la 
cabeza, calcillas de lana roya, alpargatas abier
tas, para que en el término de 20 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre hurto de trigo; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Au
toridades, Guardia civil y demás individuos que 
componen la policía judicial procedan á la bus
ca de dicho Manuel Lázaro García, y una vez 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Belchite á 18 de Abril de 1879.—Juan 
Francisco Ruiz.—D. S. O., Agustín Ordovás.

La Almuuia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins

tancia de La Almunia y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Mariano Royo, Alcaide que fué de las 
cárceles de esta villa, para que en el término de 
30 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y no
tificarle el procesamiento en causa que se sigue 
contra el mismo sobre infidelidad en la custodia 
de presos; bajo apercibimiento que de no presen
tarse se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autori
dades gubernativas y Agentes de la policía ju
dicial para que procúren averiguar el paradero 
de aquel, y si lo consiguieren procedan á su de
tención, y como tal lo remitan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en La Almunia á 18 de Abril de 1879.— 
Pedro Aquilino Dávila.—P. S. M., Florencio 
Moya.

JUZGADOS MILITARES.

D. Martin Oliva Baradat, Comandante fiscal del 
segundo batallón del Regimiento infantería 
de Bailen, núm. 24:
Ignorándose el paradero del soldado de este 

Regimiento Pablo Roquer Nadal, á quien estoy 
sumariando por no haber verificado su presenta
ción á banderas y excedido de la licencia que 
por enfermo le fué concedida en Julio último:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas para estos casos á los Oficia
les del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al referido Pablo 
Roquer Nadal, señalándole el cuartel de Santa 
Engracia de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del plazo de 20 dias, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Zaragoza 14 de Abril de 1879.—Martin Oliva.

♦
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este dxugado durante la tercera decena de Marzo de 1879.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL
TOTAL 1OTAL DE

DIAS. < M K de 1-3 <i i-3 de AMBAS CLA-p p p| o ,s o1 £ vivos o 9
B £ O muertos. SES.

3 • ®
£

re i p»
— — — — ----------- --- — — — — -------------- —------------- ..

21........ » » » » » » » » » » » » » »

22........ » 2 2 » » 2 » » » » » » » 2
23........ 2 1 3 » » 1> 3 » » » » » » 3
24........ 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
25. . .. 3 2 5 » » 5 » » » » » » » 5
26........ 3 1 4 » » » 4 » » » » » » » 4
27........ » 1 1 » » » 1 » », » » » » 1
28........ » 1 1 » » » 1 » » » » » » 1
29........ 2 2 4 » » » 4 » » » » » » 4
30........ 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
31........ 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2

— — - — - --- - —. ----------- —- ------ -------------—— ' — - ■ - ■ '

14 11 25 » » » 25 » » » » » » » 25---1----- - - -

Zaragoza l.° de Abril de 1879.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s  registradas en este Juígado mtinicipal del Pila?' durante la tercera decena 
de Marzo de 1879, clasificadas por seseo y estado dril de los fallecidos.

" "" 1

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
"X2 

■ r-srrfv s s g w »*»»-

Solteros.

" A H O TNT 13 S . JE-X 23 J*ZE B R fS .

Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21........ » » » 1 » » 1 1
22........ 2 » » 2 1 » 1 3
23........ » 1 » 1 » » » » 1
24........ » » » » » » »
25........ » 1 ' » 1 1 » » 1 2

1 1 » 2 » 1 2 3 5
27........ 1 » » 1 1 » » 1 2
28........ » » » » 2 1 » 3 3
29........ » » » » 1 » » 1 1
30........ » » » » 2 1 » 3 3
31........ » » » » » » » » »

4 3 » 7 3 _2_ 14 21

Zaragoza l.° de Abril de 1879.—El Juez municipal, Antonio Garro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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